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ORDENANZA MUNICIPAL
N'005-2024-MDT/CM

22 de teDréro del 2024

ET AICAIDE DE I.A MUNICIPAUDAD DISÍRTTAL DE TICTACAYAN PROVINCIA Y REGIÓN PASCO
PORCUANTO:

Et COI¡CEJO MUNICIPAI. DE IA MUNICIPAUDAO DISTRÍTAI. DE NC¡.ACAYAN,

El I¡IFORME N'028-2024-MDT/SGGAySP de fecha 30 de enero del 2024, la Sub Gerente
de Gestión Ambiental y Servic¡os Públicos, solicitando la aprobación del proyecto de Ordenanza
Municipal para la CRIAIS¿A ADECIrADA Y CONTROT DE PORC]NO, CAmtNO, vACt NO, OvlNO,

,AvEs DE coRRAt" cANEs y orRos ANtMAl"Es MENoRES EN ToDo Er AMBro DEt- otsrnlTo
'DE nCIACAYAN, INFORME N" 063-2024-MDT/GM{DSEASP de fecha 30 enero de 2024, con el

,,' que, el Gerente de Desarrollo Social Económico Ambiental y Serv¡cios Públicos avala el preyecto
y Comunica a Gerencia Mun¡cipal para su aprobación respectiva en Conceio Municipal, OPllrllON

LEGAL N' 004-2024-MDT/GAJ, de fecha 07 de febrero del2OZ4, donde el Gerente de Asesoría

Jurídica em¡te opinión legalfavorable para aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal para la

CRIAI{ZA ADECUADA Y CONIBOL DE PORONO CAPRINO, VACUNO, OVINO, AVES DE CORRAL

CáNES Y OTROS AÍ{IMAITS MENORES EN TODO Et AilrBfTO DET DISTRfTO DE TICI.ACAYAN,

DICTAMEN N' o01-2024-CoR-EMA/MDT de fecha 19 de febrero del 2024, suscrito por los

competenc¡a. y en el marco de dicha autonomía los Concejos Municipales cumplen su función
normaüva entre otros mecanismos a través de ordenanzas Municipales, que de conformidad
con el lnc. 4) del Art. 200" de la Carfa Ma8na y tiene rango de ley;

Que, estando en lo prescrito en el Art. ll el Título Preliminar de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades señala que la autonomía que la Constitución Política establece para las

municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de
administración, con su.ieción ¡l ordenamiento jurídico;
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regidores, Salomé Dorcas Carhuaricra Gavino de Poma, presidenta; Denny Luz Grijalva Ortega,

secretaria y Víctor Yeferson Monago De La Rosa, vocal, integrantes de la comisión de ecología

y¡edio ambiente, quienes por unanimidad dictaminan aprobar y trasladar a concejo municipal
para su aprobación la ordenanza municipal para la CRIAI§¿A ADECUAOA Y CONTROT DE

poRcrNo, cApRrNo, vAcuilo, o\flNo, AvEs DE coRRAt cANEs Y orRos ANrMAlfs
MET{ORES EN TODO Et AMBITO DEt DISTRITO DE NChCAYAN;
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CONSIDERANDO:

conforme al Artículo 194" de la const¡tución Política del Perú, modificada por la Ley N"
- Ley de Reforma Const¡tucional, las municipalidades distriteles son órganos de Bob¡erno-PAS(
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materia se encuentren vigentes;
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Que, en el numeral 8) del Art.9 de la Ley N. 27972-Ley Orgánica de Municipalidades estableceque corresponde al Concejo Mun¡cipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sinefecto los acuerdos concordante a lo establecido en el numeral 4) det Art. 2@" de la
Polít¡ca del Perú que otorga el rango de Ley a las Ordenanzas Munic¡pales;

la responsabilidad que deben asumir los propietarios en el cuidado y crianza de los mismos,
para ev¡tar q
que en esto

ue atenten contra la salud pública y se controle el escrito cumpliendo de las normas

Que, el objetivo de la presente ordenanza Municipal es la cRlAt{ZA ADECUADA y coNTRot DE
PtORcINoCAPRINo,vAcut{o, ov|M),AvEsDE coRRAT, cA,tIEsYoTRosANIMAI.ES MEIToRES
EN TODO EL AMBÍTO DEt DtSTRrro oE TtcLAcÁyÁÍr¡ con la finatidad de adoptar medidas
correctivas para combat¡r las práct¡cas de crianza ¡nadecuada de animales menores incid¡endo
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Que, mediante INFORME N" 028-2024-MDT/SGGAySP de fecha 30 de enero det 2024, la Sub
Gerente de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, solicitó la aprobación del proyecto de
Ordenanza Munic¡pal para la CRLAiIZA ADECUADA Y CONTROT DE PCTRC|NO CAPRINO,
vAcuNo, ovtt{o, AvEs DE coRRAL CAÍ{ES y OTROS AN|MA|"ES MENORf,S EN TODO Er
AMBro DEL DrsrruTo DETtctAcAyAN,

Que, mediante OPINION LEGAL N' 0o4-2024-MDT/GAJ, de fecha 07 de febrero del 2024, el

Gerente de Asesoría Jurídica, emite op¡nión legal favorable, para aprobar el proyecto de
Ordenanza Municipal para la CRIAÍ{ZA ADECUADA Y CONIROT DE FORCINO CAPRINO,

v^cuNo, ov¡No, AvEs DE coRRAr, cANEs y oTRos ANrMAr.rS MEM)RES EN TOOO Er
AMBITo DEt DlsrRfTO DE TlcLAcAYAN, en concejo Municipal;

Que, med¡ante el DICTAMEN N" 001-2024-CoR-EMA,1MDT de fecha 19 de febrero del 2024,

suscrito por los regidores, Salomé Dorcas Carhuaricra Gavino de Poma, presidenta; Denny Luz

Grijalva ortega, secretaria y Víctor Yeferson Monago De La Rosa, vocá|, integrañtes de la
sión de ecología y med¡o ambiente, quienes por unanimidad dictamin¿n y aprueban la

Ordenanza Municipal para la CRIANZA ADECUADA Y CONTROT DE FORCINOS, CAPRINOt
vAcuNot ovtNos, AvEs oE coRRAL cAf{Es Y oTRos A lMArEs MENoRES foDo EN Et
AiíBlTo DEt DISTRÍTO DE TTCIACAYAN, en efecto elevan el presente dictamen al pleno de
concejo Municipal para su aprobación;

Que, en uso de las facultades establecidas en los numerales 8) del Art. 9", primer párrafo del

Art. 39 y 40e de la Ley N" 27972, el Concejo Municipal luego del debate correspondiente y con

dispensa del tÉmite de lectura y aprobación del acto, aprobó por unanimidad la Ordenanza

Municipal propuesto, de la siguiente forma;

"ORDENAI{ZA MUNICIPAI QUE APRUEBA TA CRIAÍ{ZA ADECUADA DE PORCINOS, CAPRINOS,

VACUNOS, OVINOS, AVES DE CORRAI" CANES Y OTROS ANIMAIES MENORES EN TODO ET

AM8lTo DEI. oISTRITo DE TICLACAYAIT'
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DEL BICENTENARIO, DEA DE NUESTRA INDEPENDENCIA,

Y LA CONNEMORACIóN DE LAS HER,OICAS BATALLAS DE TUNíN Y AyAcucHo".

enffCUt O pRlUenO. - OBJETO: La presente Ordenanza Municipal, tiene por objetivo
promover la crianza adecuada de poRoNos, cApRrNos, vAcuNos, ovrNos, AvEs DE coRRAt
CAT{ES Y OTROS ANIMALES MENORES EN TODO EL AMBITO DEL DISTRITO DE TICTACAYAN"

Arlculo SEGUNDO.- FrtúAuDAD: la finalidad de la presente ordenanza Municipal es,
presewar y/o salvaguardar la salud y el bienestar de los vecinos en todo el ámbito del distrito
de Ticlacayán

ARTfC-t LO TERCERO.- la presente ordenanza tiene como finalidad adoptar medidas
correctivas pard combatir las malas prácticas de crianza dentro de la zona urbana, coordinando
con las autoridades competentes, cuando el caso lo amerite, a fin de realizar operativos
inopinados.

NOTIFICAR a la Süb Gerencia de Gestión Ambiental y Servic¡os Públicos de la Municipalidad
Distrital de Ticlacayan, la implementación de la presente Ordenanza Mun¡cipal y la

implementación de programas educativos y preventivos considerando mecanismos de control,
infracciones, sanciones administrativas y el procedim¡ento administrativo sancionador con la

participación de las munic¡palidades de centros poblados, comunidades campesinas y sociedad

iivil en general.

ARíCULO CUAñTO. ENCARGAR a la unidad de Secretaria Técnica de seguridad

Ciudadana de la Municipalidad Distrital de Ticlacayan, el seguimiento, monitoreo y evaluación

para el cumplimiento de la presente ordenanza.

ARTÍCUIO OUINTO. ESfABECER, que la presente Ordenanza Municipal entrará en

a partir del día siguiente de su publicación en el portal institucionalde la Municipalidad

Distr¡tal de Ticlacayan.

ARíCUIO Strro. DEJESE sin efecto cualquier norma de igual o menor jerarquía que se

oponga a la presente ordenanza Munic¡pal,

REGfsrREsE, coMUillQUEsE, puBLlQuesr v cÚtt¡pttst
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